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SECCION DE lA  GACETA DE MADRID.

DEL
CONSEJO DE MINISTROS.

S, M, la Reina nuestra 
Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia con
tinúan en esta corte sin 
novedad en su importan
te salud.

REALES DECRETOS.

De confurmidad con lo propues
to por mi Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión 
que, fundada en el mal estado de su 
salud, me ha presentado D Manuel 
de Pando, Marqués de Miraflores, del 
cargo de Presidente del Senado, para 
el que fué nombrado por mi Real 
decreto de 19 de Marzo iTltimo.

Dado en Palacio á primero de 
Mayo de mil ochocientos se.'jenta y 
siete.—Está rubricado de la Real 
mano.^—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Ramón Maria Narvaez.

Usando de la prerogativa que me 
corresponde en virtod del art. 50 de 
la Constitución, y de conformidad 
Con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Presidente del 
Senado para la presente legislatura, 
en reemalazo de D. Manuel de Pan
do, Marqués de Miraflores, á D. Ma
nuel de Seijas Lozano, primer Vice
presidente del referido Cuerpo.

Dado en Palacio á primero de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
siete.=Eslá rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Ramón Maria Narvaez.

¡IIINISTERIO DE LA GUERRA-

EXPOSICION A S . M.

SEÑORA;

La educación militar de los indi
viduos que aspiren á ingresar en la 
clase de Oficiales en los diferentes 
institutos y armas del ejército, es uno 
de los problemas del ramo de Guerra 
que deben llamar más la atención del 
Gobierno por su inportancia y las 
diversas cuestiones que encierra, te
niendo que combinar una prudente 
economía con la necesidad de dar á 
los alumnos una instrucción sólida, y 
desarrollar al mismo tiempo su es
píritu militar y los hábitos de disci
plina y de abnegación inherentes á la 
carrera de las arma'i.

Desde el establecimiento de la 
Escuela militar de Flandes en el úl
timo tercio del siglo XVII, la forma 
y Organización de la enseñanza mili
tar ha sufrido infinitas variaciones, 
consiguientes á las épocas trascurri
das y circunstancias apremiantes del 
momento, dando por resultado el 
sistema actuid, en que, solamente hay 
una falta completa de homogeneidad 
entre los diferentes establecimientos 
de instrucción, sino que para unas 
mismas armas, como son las de in
fantería y artillería, existen sistemas 
mistos contrarios lá lodo principio de 
uniformidad, y que hacen indispen
sable una reforma inmediata.

Los Colegios y Cadetes de cuerpo 
respondían indudablemente á su ob
jeto cuando la instrucción particular 
se hallaba más atrasada; pero hoy el 
Estado, puede abandonar esta tutela 
con gran beneficio para el Tesoro, y 
con la seguridad del aóiertó que le

dá los buenos resultados obtenidos 
por la Academia del cuerpo de Inge
nieros y Escuela especial del de Esta
do Mayor del ejército. Entre otras 
ventajas, se consigue que la aptitud 
sea la única condición de ingreso, 
qüejla elección se verifique con mejo
res datos, estando más desarrollada 
la’ inteligencia y las condiciones físi
cas de los aspirates, y que su número 
siempre podrá limitarse á las necesi
dades del ejército, sin perjuicio para 
los intereses ni derechos privados,

Sería de desear poder establecer 
dos Academias solamente, una para 
las armas generales y otra para los 
cuerpos facultativos; pero el temor de 
que un cambio tan radical produjese 
perturbaciones, y la duda de hasta 
dónde la práctica corresponderia á la 
teoría aconsejan que se limite la re
forma á la trasformacion de los ac
tuales Colegios en Academias, hasta 
que la experiencia acredite que sea 
conveniente |su reunión, preparando 
entre tanto la transición por medidas 
prudentes y bien meditadas que ase
guren su éxito. Por esta razón el Mi
nistro que sus.cribe ha estimado más 
conducente adoptar como tipo la 
Academia y Escuela arriba citadas, 
que son. lo*̂ más perfecto de lo que 
existe hoy, conservando á cada ins
tituto su Academia propia y unifor
mándolas entre sí, sin más diferien- 
cias que las que exige en los estudios 
el' servicio espéciál de cada arma ó 
cuerpo.

Al reemplazar los Colegios por 
Academias se han presentado dos 
cuestiones de índole privada que ha 
habido necesidad de estudiar deteni
damente; estas son, el derecho de 
los que están en posesión de las gra
cias de aspirante á Cadete, y los in
tereses de las Clases militares que 
encontrarían mayores dificultades pa
ra dedicar á sus hijos á la carrera 
militar y atender á su subsistencia 
durante el curso de sus estudios: la 
primera no ofrece dificultad alguna, 
puesto que aquellas concesiones en
cierran implícitamente una condición

de caducidad dependiente de las re
formas generales que exige el bien 
del servicio, ni pueden alegarse de
rechos individuales contra las medi
das de reforma que el Gobierno esti
me conveniente introducir en todos 
los ramos de la Administración pú
blica; y con el objeto de favorecer co
mo es justo á la clase militar, cuyos 
cortos haberes y conLínua movilidad 
es una grande dificultad para que 
pueda atender á la educación de sus 
hijos, el Gobierno, seguro dé interpre
tar fielmente los senitmientos deV. M. 
con respecto á esta benemérita clase 
lia establecido en cada Academia 
cierto número de pensiones, calcula
das de manera que todas -las ciases 
militares obtengan iguales ventajas 
que las que le ofrecían los reglamen
tos de los actuales Colegios, y que 
sus sacrificios pecuniarios no sean 
mayores que los que les imponían 
aquellos por razón de asistencias.

La economía que resultará des
pués de definitivamente instaladas las 
Academias, no es posible calcular 
con exactitud hasta después de for
mados los respectivos reglamentos 
pero entre lo que se debe abonar por 
razón délas pensiones que establece 
este proyecto de decreto que se some
te á la consideración de V. M. y las 
comprendidas en el presupuesto for
mado para 1867 á 1868, el haber de 
los Cadetes y la supresión de los 
maestros de estos en los cuerpos, hay 
una diferencia en favor del Estado de 
79.823 escudos, y puede asegurarse 
que esta cifra excederá de 120.000 
con la disminución de los Profesores 
que permitirá la reforma de los seis 
semestres de estudios en dos años 
escolares, y la reducción del personal 
de tropa que proporcionará el que 
los alumnos no estén colegiados en 
las Academias de infantería, caballe
ría y artillería.

Fundado en estas razones el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter á la Real aprobación
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de y . M. el siguieftte proyecto de de
creto.

Madrid á 25 Abril de 1867.—SE- 
OÑRA.—A L. R. P. de V. M.—El 
Duque de Valencia.

r e a l . DECRETO.

Conformándome con lo propues
to por el Minikro de laRuerra, y de 
acuerdo con el parecer de mi Conse
jo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 Queda abolida la 

la clase de Cadetes en el ejército pa
ra cuando se extingan los que actual
mente existen filiados en los cuerpos 
y Colegio de infantería, como asimis
mo los de los que se hallen en los de 
artillería y caballería y los que ingre
sen en el próximo semestre en estos 
dos últimos e^ablecímient(tó.

Art. 2.o> Las armas de infantería 
caballería y artillería y los cuei'pbs 
de Estado Mayor y de ingenieros ten
drán cada uno su Academia, donde 
recibirán la inslrucion necesaria los 
aspirantes á Oficiales de las referidas 
armas é institutos. Se denominarán 
soldados 'alumnos los individuos que 
ingresen en las expresadas Academias 
las que" dependerán de los Directores 
generales respectivos.

Art., 3.° Entodas las armas é ins
titutos se adoptará la denominación 
de Alférez, quedando suprimida la de 
Subteniente.

Art. 4.0. El ingreso en las acade
mias será por oposición, y anualmen
te. ;Se publicarán las convocatorias 
para los concursos de exámenes de 
los aspirantes á entrada, con el pro- 
íir.'ima He materias y señalamiento 
viéT'.nTimfflj'iiiHiiiiu' qaupüma iiif-" 
mitifse, calculado por las vacantes 
probables ó las necesidades de cada 
arma.

A,r,t. 5,-0 El exámen de ingreso 
para las Academias de infantería y 
cáballeria, comprenderá por lo me
nos las materias siguientes: Gramáti
ca castellana traducción de írancés, 
Geográfía, compendio de la Historia 
dé España, Aritmética, Algebra hasta 
la resolución de las ecuaciones de 
primero y segundo grado con una 
sola incógnita, y Geometría plana.

Art. C.o La edad mínima de los 
aspirantes para todas las Academias 
será la de 16 años cumplidos, y á la  
máxima que no ,pase de 25. La ap
titud fisica con arreglo á la ley de 
Reemplazos, y la estatura,proporcio- 
iiaña; .para la de cáballeria se exigirá 
la marcada en la citada ley.

Art. Los Directores genera
les de las armas y cuerpos dispon- 
dffin la ■filiación como soldados 
alurnnos en . sus Academias respecti
vas fio los que resulten aprobados en 
los exámenes de entrada y que por 
sus censuras tengan derecho á ingre
sar ciibrieudo vacante, y remitirán 
las relacipnes, de los agraciados al 
Ministerio de la Guerra.

Art. 8,0 Los . soldados alumnos 
4e las Ac?i4emias militares no disfru- 
turáii haber; siendó'de cuénta de sus 
familias , la subsistencia, hospedaje, 
vestuario y libros con sujeción á los 
reglanientos; únicamente se les faci
litará por los establecimientos el ar
mamento,'correjae y municiones.

9.0 Por el presupuesto de la 
Guerra se abonarán, para asistencias 
de alumnos que marquen los respec

tivos reglamentos, y especialmente 
lara los que sean huérfanos de mili
tares muertos en campaña, 30 pen
siones de á 8 rs. diarios á la Acade
mia de Infantería, 12 á la de Caba
llería, ocho á la de Artillería, cuatro 
á la de Estado Mayor y cuatro á la 
de Ingenieros. De la misma manera 
se auxiliará á los hijos de Generales 
con pensiones de 3 rs. diarios; á los 
de Brigadieres y Jefes con las de 4; á 
los de Capitanes y Subalternos con 
las de 5. El número de estas pensio
nes será respectivamente 16 délas 
primeras, 52 de las segundas y 48 
de las terceras para infantería; seis, 
12 y 18 para caballería; cuatro, 8 y 12 
para artillería; dos, 4 y 6 para los de 
de Estado Mayor é ingenieros; y se 
adjudicarán dentro de las respectivas 
clases por preferencia de censura en 
el exámen de entrada.

Art. 10; Se dividirá en cursos 
anuales la serie de estudios teóricos 
y prácticos de las Academias. Al ter
minar el segundo año los soldados 
alumnos aprobados de las de infan
tería y caballería, pasarán á practi
car por el término de seis meses á 
sus respectivas armas, ascendiendo 
al empleo de Altérez al concluir este 
plazo.

Art. 11. Los que pertenezcan á 
las Academias de Estado Mayor, Ar
tillería é Ingenieros al terminar ej se
gundo año ascenderán á Alféreces 
alumnos, disfrutando el sueldo de ta
les hasta que terminen con aprovecha
miento los demás cursos de estudio 
que sean requeridos: ejitónces ascen
derán á Tenientes los que tengan va
cantes reglamentarias en sus respecti
vos cuerpos,continuando los restantes

Art. 15. Para l.ode Julio de 
1868 quedará constituida la Academia 
de Caballería, y refundida en una sola 
a de aplicación y Colegio do Artille
ría; la de Infantería no se establecerá 
lasta que se haya extinguido el exce- 
üente de Alféreces en el arma, y las 
de Estado Mayor é Ingenieros conti-. 
nuarán en su actual situación con las 
alteraciones que quedan expresadas.

Art. 16. El Ministro de la Guer
ra dará las disposiciones y publicará 
los reglamentos necesarios para lle
var á efecto las disposiciones de este 
Real decreto.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Abril de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Está rubricado de la Real Ma
no.—El Ministro de la Guerra, Ra
món María Narvaez,

BIWSTERIO D I lA  GOBERIVACIOJÍ

REALES ORDENES.

Beneficencia y Sanidad.— Sección 
segunda.— Negociado 2.°

Conformándose la Reina (que 
Dios, guarde) con lo propuesto por 
osa Dirección, se ha dignado mandar 
se habilite un lazareto de observación 
en el puerto de Barcelona.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra que dicte las disposiciones opor
tunas al cumglimiento de esta so
berana resolución. Dios guarde á 
V. I, muchos años Madrid 25 de 
Enero de 1867.C3-oixzalez iiiralDo.

_____ . til l̂ ül'VlülU ut>' U['lllá&
con sus empleos de Alféreces hasta 
que tengan vacantes del empleo su
perior para el que deba ascender.

Art. 12. Los Alíéreces alumnos 
de las Academias facuUiíivas que no 
pudieran continuar sus estudios por 
circunstancias especiales indepen
dientes de su voluntad y reúnan bue
nas notas de concepto, se les reco
mendará para que sean empleados en 
destinos civiles á fin de que puedan 
aprovechar los estudios que hayan 
cursado.

Art, 13. El profesorado de las) 
Academias militares no se compon- ' 
drá exclusivamente de Jefes y oficia
les de las propias armas, sino que se 
podrá destinar para desempeñar al
aguna de las clases á los procedentes 
‘de otros cuerpos en que aquellas asig
naturas forman parte de su especia
lidad; asimismo podrán nombrarse 
retirados ó paisanos para las clases 
accesorias, siempre que las obtengan 
por Oposición.
, Art. 14. La asifiuidad y mérito 

adquirido en la enseñanza por los 
Profesores será recompensado con la 
cruz del Mérito militar al concluir el 
primer plazo de cuatro años, y á los 

. siete obtendráu el sueldo del empleo 
superior; podrán continuar desem- 
peñando su cargo por tiempo ilimita
do pero sin Opción á nueva recom- 

¡. pensa, y siempre que por su empleo 
militar sean compatibles dentro de 
la plantilla fijada por reglamento. 
Los que se hallaban destinados, á este 
servicio con anterioridad al Real de
creto de 30 de Julio último conserva
rán el derecho que les reservaba el 
art. 13.

Sr. Director general de Beneficencia 
y Sanidad.

GOBIERNO DE PROVINCIA, 

Circular número 304.

Habiéndome manifestado el se- ' 
ñor Alcalde de Fuentealvilla, que en 
lá.tarde del día 2 del corriente ,se 
extravió una yegua á Isidro Cambro- 
nero, de aquella vecindad, cuyas se
ñas se estampan á continuación; en
cargo á los Sres. Alcaldes y demás 
dependientes de mi autoridad proce
dan á averiguar el paradero de dicha 
yegua, y en caso afirmativo lo par
ticipen al Alcalde del expresado pue
blo á fin de que pase su dueño á re
cogerla prévio abono de los gastos 
gue haya ocasionado.

Señas de la yegua.

Siete á ocho años de edad, pelo 
rojo vivo con cabos negros, las cuar
tillas de las manos blancas, de seis 
palmos de alzada ó poco mas, con 
una matadura bastante grande en la 
cruz y la cerda de la cola recortada: 
va sin cabezada ni aparejo, con un 
pedazo de soga en una mano, y her
rada de ambas.

Albacete 7 de Mayo de 1867.
El Gobernador,F ’ i ’a n c i s c o  I V a v a r r o .

Administración principal de 
Hacienda pública.

Aprobados como ya lo han sido 
los medios adoptados por los Ayun- 
mientos asociados del número de 
contribuyentes que establece la ins
trucción de consumos para cubrir 
sus reapectivos encabezamientos en 
el año económico de 1867-68, preci
so és que sin perder tiempo ni le- 
bantar mano, se ocupen las mismas 
Corporaciones Municipales en la for
mación de los expedientes de arrien
do á venta libre, y con la exclusiva 
los que han obtenido esta facultad, 
anunciando la subasta con ocho dias 
de anticipación á tenor de lo dispues
to en art. 198, de la referida ins
trucción; sin confundir las prescrip
ciones que esta establece respecto de 
los arriendos á venta libre con los 
que se refieren á la exclusiva para 
admitir las proposiciones de los li- 
citadores; véanse por tanto para el 
primer caso los artículos desde el 
195 al 198 y para el segundo desde 
el 207 al 215. Cuidarán también en 
ambos casos los Ayuntamientos de 
expresar en los "pliegos de condi
ciones las marcadas en la citada ins
trucción y las que además conside
ren convenientes ó necesarias según 
las circunstancias de cada localidad.

En cuanto á los repartimientos, 
deben observarse las reglas que es
tablecen los articulos 218, 220, 221, 
222,223 y 226, así como las pre
venciones que contiene la circular de 
esta Administración de 25 de Febre
ro último publicada en el Boletín 
oficial núm. 106, teniendo especial 
cuidado en que para la derrama pre
sida la mas estricta legalidad y justi
cia, para evitar toda clase de queja 
y reclamaciones.

Esta Administración desea que 
en 1.® del próximo Junio se hallen 
aprobados todos los expedientes de 
subasta y repartimiento, y para ello 
es indispensable que con la debida 
anticipación sean remitidos á la mis
ma: de este modo quedará cumplido 
el importante servicio de que se tra
ta, y no habrá necesidad por parte 
de esta oficina de mandar comisio
nados-plantones por la falta de pre
sentación de los citadus expedien
tes y repartos, como ha sucedido con 
algunos respecto á los medios adop- 
fados pava cubrir sus encabezamien
tos: por consiguiente recomienda la 
Administración para el 20 del cor
riente se hallen todos en la misma, 
verificándolo del original y copia, con 
objeto' de qne el uno quede en la 
oficina, y la otra se devuelva al 
Ayuntamiento, con el decreto de apro
bación.

Ha sido señalado el 45 por 100 
para provinciales sobre consumos en 
el año económico de 1867-G8.

Albacete 7 de Mayo de 1867.— 
Cáríos López de Longoria.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

w m ® m
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

MES DE JUNIO DEL AÑO ECONOMICO
DE 1866 A 1867.

DISTRIBUCION rfe fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por 
la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. S I  de la ley de Presupuestos v 
Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de Í565 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la m it  
ma fecha.

SECION PRIMERA.—Gastos obligatorios.

1 . 0
2 . 0

5.0

Unico,

CAPITULO I .—Administración provincial.

Personal de la Diputación y Consejo provincial. . 
Idem de la Comisión de exámen de cuentas mu

nicipales y de Pósitos.........................................
Material de la Diputación, Consejo y Contaduría

de fondos provinciales........................................
Idem de la Comisión de exámen de cuentas mu

nicipales y de Pósitos........................................
Sueldos del Archivero y del Depositario de fon

dos provinciales...................................................
Idem de los empleados y dependientes de las Co

misiones especiales.............................................
.Material de estas Comisiones.................................
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus 

delineantes...........................................................

CAPITULO W.^Servicios generales.

Gastos de qu in tas ..................................................
Idem de bagajes......................................................
Idem de calamidades p ú b lic a s ............................

CAPITULO V.—Instrucción públlica.

Junta provincial del r a m o ..................................
Sueldo del Inspector provincial de primera en

señanza ..............................................................

CAPITULO 'H\ ,—BeneHcencia.

Subvención ó suplemento que abona la provincia 
para el sostenimiento de las Casas de Miseri
cordia...................................................................

CAPITULO y\Vi.-ImprevistQs.

Para los Gastos de esta clase que puedan ocurrir

SECCION SEGUNDA.—Gastos voluntarios.

ARTICULOS.

Escudos.

2o

Unico

CAPITULO l l — Carreteras.

Construcción de carreteras que no forman parte 
del plan general del Gobierno..........................

CAPITULO — Otros gastos.

Cantidades destinadas á objetos de interés pro
vincial..................................................................

Total general.................

659,015

275

530,826

125,014

58,537
25

216,674

300
295

6.000

271,671

75

total
por capiUilos. 

Escudos.

1.669,861

6.593

6.640,979

250

155,337

75

346,671

6.640,979

250

135,337

75

TOTAL
por secciones. 

Escudos.

19.678,146

En Albacete á 1,« de Mayo de 1867.

V.o B.o
El Gobernador,

a v a r a ro .

El Oficial mayordel Consejo. 
Contador de fondos provinciales,

J o s é  3V£a.x*iet X-iopez.

Administración de Hacien
da pública.

Circular.

Las obligaciones del Tesoro, son 
en el dia muy apremiantes, y esta 
Administración se halla en el caso 
de avisar á los Ayuntamientos de los 
pueblos de la provincia por medio de 
la presente circular, para que de una 
manera oficial activen la recaudación 
de la contribución de consumos 
que vence en el mes de la fecha, á 
fm de que así los débitos por años 
anteriores como por el actual y pre
sente trimestre, se realicen antes del 
22 del corriente, ingresando su im
porte en Tesorería: al verificarlo 
se evitarán los Ayuntamientos los 
correspondientes apremios que espe
dirá esta Administración, el citado 
dia 22, por mas que le sea sensible, 
contra aquellos que no llenen tam 
importante y preferente servicio.

Albacete 6 de Mayo de 1867.— 
Carlos López de Longoria.

Subsidio.—Circular.

Teniendo conocimiento esta ofici- 
cína de la indiferencia con que algu
nos pueblos están practicando las 
operaciones para la formación de la 
matrícula del subsidio, detalladas en 
la circular de 17 de Abril último, in
serta en el Boletin oficial de 24 del 
mismo, ha parecido oportuno á esta 
oficina recordar á V. la importancia 
de este servicio, por que de su buen 
desempeño depende en gran parte la 
tacilidad de las operaciones sucesivas 
que tanto entorpecen los trabajos de 
la Administración, cuando las matri
culas están mal hechas.

Por lo tanto se previene áV. que 
tenga muy presente y estudie con 
detenimiento la expresada circular, 
consultando inmediatamente sobre 
cualquiera duda que pueda ocürrir- 
sele.

Albacete 7 de Mayo de 1867.— 
Garlos López de Longoria.

Alcaldía constitucional de 
Povedilla.

Don Pedro Romero Alcalde Constitu
cional de esta villa y presidente de 
la junta pericial de la misma.

Alos vecinos y hacendados foras
teros que tengan fincas dentro de es
te termino municipal Hago saber: 
Que se han terminado los trabajos de 
apéndice al amillaramiento que ha 
deservir de base para la derrma de la 
Contribución Territorial correspon
diente al próximo año económico 
de 1867 á 1868.

Lo que he dispuesto sepublique 
en el Boletin oficial de la provincia 
para conocimiento de las personas 
áquienes les incumba, áfin de que 
puedan neterarsen de sus cuotas, y 
reclamar de agravio en el termino de 
quince dias acontar desde el en que 
aparezca la inserción, pues pasado no 
será oída ninguna.

Povedilla 3 de Mayo de 1867.— 
El Alcalde Pedro Romero.—P. S. M. 
Pedro Mérido.
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COMISION, PRINCIPAL DE

VENTAS DE PROPIEDADES DEL ESTADO.

Por disposición del Sr. Goberna
dor civil de esta provincia y en virtud 
de las leyes- de 1 o de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instruccio
nes para su cumplimiento, se sacan 
á pública subasta para el dia y hora 
que se dirá las fincas que se expre
san h oóntínuacion.

Remate para e! dia 22 de Junio de 
1867, ante el Sr. Juez de primera 
instanc'aide está Ciudad D. Joaquín 
Sánchez Cantaltíjo y Escribano Don 
Vicente Dolores González que ten
drá, efecto en la casa del Juzgado 
desde las 12 d¡e su Mnañana en ade
lante.

PROPIOS.

Rástka l :' ■ Mayor cumtia.

Número
del

inventario.

2347 Un terreno llamado Campi- 
ñana.en'térnlino de la Balsa de 
Vás y procedente de sus pro- 

-  pios; Costa de 465 fanegas-de 
- á IOjOOO'varas cada una equi

valentes á 525’ hectáreas, 75 
áreas y 90 eentiárdas. Linda ,S. 
Pinar délos Propios, M. y P. Don 
Tomás Perez y N. Bochas de 
Melenas^ Barranco de Fuente 

‘ Seca y Pinar de los propios. 
Dentro dcl perímetro de las ex- 

- presadas 465 fanegas.se encuen- 
’ Irán como de propiedad parti-

ciilai* U lOlmiUliiyA 58111-
negás -las cuales no se han com- 
prendido en la medición para 
la venta. Su pafetb bajo consis- 
tente en : tomillo^ tornero y :al- 
gunos pimpollos de Pin carras- 

. ' co. Los peritos le han señalado
■ ' la renta dé 97 escüdos 800 rui- 

: iésimás ^en la forma siguiente ■
los piopollos 7 escudos 800 mi- , 
lésimas y oV terreno en 90 es
cudos. 'Ha sidoUasado los pin- 
pollos en 1080 escudos y el ter
reno en 1788^scudos cuyas dos 
partidas bacen, un total de 2868

■ efefcüdos y como quiera que la 
capitalización hasciende á 2200 
escudos 500 milésimas servirá 
-de tipo pdra la subasta ios ex-

' presados 2.868 escudos en que 
ha sido tasado.

2548 Otro terreno llamado el Cer
ro y toda la cordillera de lomas 
hasta llegar á la Fuente Caso, 
del mismo término y proceden
cia qüe el anterior. Consta de 

' .580Tariegas deá 10.000 varas 
: ’ cada uná equivalentes á 266

- hectáreas 21 áreas y 62 tentiá- 
! : rías. Linda S. término de Con

frentes, M. Camino de Falancé, 
P; Francisco y Antonio Pedrón, 
Anselmo Hernández, Francisco 
Aba, Antonio Cebrian y consor
tes f N .  Pinar de los'propios de 

i diohu^pueblo. Dentro del peri- 
meiro dedos expresadas 580 fa- 

' :tiegas' se' encuentran 'como de’ 
da:propiedad particular de Don 
Tomás Perez.60 faneps lasmua-; 
•les tno se’han- comprendido en: 

1. . la medición ? pata'ila venta Sm 
terreno in cu ltiv o ,'e l pastó bá^ 
jo con lomillo, atocha, enebros'

romero y aliagas. Tiene su abre- 
badero en la'Fuente Caso. Este 
terreno es atravesado por varios 
caminos vecinales. Los peritos le 
han señalado la renta de 76 es
cudos. Ha sido tasado en 3004 
escudos y capitalizado en 1710 
escudos. Tipo en la subasta la 
tasación.

ADVERTENCIAS.

1. » No so admitirá postura que 
no cubra él tipo de lasubasta.

2 . a El precio en que fuesen re
matadas las fincas, que se adjudica
rán al mejor postor, sean de mayor 
ó de menor cuantía y procedan de 
Corporaciones Civiles, se pagará en 
10 plazos iguales de 10 por 100 ca
da uno. El primero á los quince dias 
siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y los restantes cón el inter
valo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto su valor, 
según se previene en la ley de 11 de 
Julio de 1856.

5.a Las fincas de Mayor cuantía 
del Estado continuarán pagándose 
en los quince plazos y catorce años 
que previene el art. G.o de la ley de 
de 1.* de Mayo de 1855 y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mis
mo otorga á los compradores que an
ticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en 
papel de la Deuda pública consolida 
ó diferida, conforme á lo que se dis
pone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855. Las de 
menor cuantía se pagarán en viente 
plazos iguales, ó lo que es lo mismo 
íunm is nrcz y anu¡r

ga á los compradores El que verifi
cado el pago del primer plazo del 
importe del remate dejare de tomar
la, se considerará como poseedor pa
ra los efectos de esto articulo.

8. a El Estado no anulará las ven
tas por faltas ó perjuicios causados 
por|los agentes de la Administración 
é' independientes de la voluntad de 
los compradores; pero quedarán á 
salvo las acciones civiles ó crimina
les que procedan contra los culpa
bles.

9. a Las reclamaciones que con 
arreglo al art. 113 de la Instrucción 
de 31 de Mayo de 1855 deben diri
girse á la Administración ántes de 
entablar en los Juzgados de primera 
instancia demandas contra las fincas 
enagenadas por el Estado, deberán 
incoarse en el término preciso de los 
seis meses inmediatamente posterio
res á la adjudicación-

Pasado este término no se admi
tirán en los Juzgados ordinarios las 
acciones de propiedad ó de otros de
rechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los 
poseedores, citándose de eviccion á la 
Administración.  ̂ .

lÓ. Á la vez que en esta Ciudad- 
y en el mismo dia y hóra se celebra
ra igual remate en la villa y- Córte- 
de Madrid y Juzgado de primera ins
tancia deCasas-lbañez por radicar ías 
fincas en término de dichos Juzgados..

NOTAS.

1.a Se considerarán co'mo'bienes 
de Corporaciones civiles, los de Pro
pios Beneficencia ó Instrucción pú-

Dado en Alcaráz á 5 de Mayo de 
1867. — Francisco dePañalosa.—Pbr 
mandado de S. S., Telesforo Heras.

Juzgado de primera instan
cia de Carolina.

Don Francisco Rubio Falces Juez de 
primera instancia de esta Ciudad 
y su partido.

Por el presente se llama y empla 
za á Francisco Castillo Arcada natu
ral de Siles residente en término de 
Cotilla, en la provincia de Albacete 
hijo de Patricio y Concepción de edad 
de diez y siete años, para que en el 
termino de quince dias contados des
de, la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de dicha provincia se 
presente en este Juzgado para recivir 
cierta declaración en la causa que se 
sigile por el mismo por lesiones que 
se infirió cayendo en una mina en 
termino de Bailen; bajo apercibimien
to que de no berificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la Carolina á tres de 
Mayo de 1867.—Francisco Rubio 
Falces.—Por mandado de S. S. Ra- 
faelCharte.

Á los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 5 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de eje- 
■cutarse al tenor de lo que se dispone 
en las instrucciones de l .“ de Mayo 
y 50 de Junio de 1856.

4.a Según resulta de los antece
dentes y demás datos que existen en 
la administración de Propiedades y 
derechos del Estado de esta provin
cia las fincas de que se trata no se 
hallan gravadas con carga alguna, pe
ro si apareciese posteriormente se 
indemnizará al comprador en los lér- 
minas que la ya citada Ley deter
mino.

5 a Los derechos del expediente, 
hasta la toma de posesión serán de 
cuenta del rematante.

6.a Si dentro del término de los 
dos años siguientes á la adjudicion de 
la finca al rematante, se entablase 
reclamación sobre esceso ó falta de 
cabida y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quin
ta parte de la expresada en el anun
cio, será nula la venta quedando, por 
el contrario, firme y subsistente, y 
sin derecho á indemnización el Es
tado ni eLpomprador, si la falta ó ex
ceso nO’llegasé á dicha quinta parte.

7.5 Los_compradores de bienes 
comprendidos en las leyes de desa
mortización solo podrán reclamar, 
por los desperfectos que con poste
rioridad á la tasación sufran las fin
cas por falta de sus cabida señala
das, ó por cualquiera btra causa jus
ta en el término improcogable de 15 
dias desde el dia de la posesión 

La toma áé pbáéÉiOh podrá ser 
gubernatha ó judicial según conven-

_lica cuyos proaucios no IngreserT 
'en las Cajas del Estado, y los .demás, 
bienes 'que bajo diferentes dpmina- 
ciones corresponden á las provincias 
y á los pueblos.

2,a Son bienes del Estado los 
que llevan este nombre, los de Ins
trucción pública superior, cuyos pro
lado, los del secuestro del cx-infante 
D. Cárlos, y los de las órdenes mili
tares de San Juan de Jerusalen cual
quiera que sea su nombre ú origen.

Albacete 30 de Abril de 1867. 
El Comisionado Principal de Ventas, 
Antonio Risueño.

Juzgado de primera instan
cia de Alcaráz.

Don Francisco de Peñatosa, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de Alcaráz y su partido.

Hago saber; Que en este Juzga
do se sigue expediente para la pro
visión de la vacante que ha dejado el 
Procurador que fué del mismo don 
Miguel Guerra y Navarro; con moti
vo de su fallecimiento, y en su vir
tud, se ha mandado por providpcia 
de este dia publicarla por medio de 
edictos en la Gaceta de Madrid y en 
el Boletín oficial de esta provincia, 
por término de quince dias que em
pezarán á contarse desde la inserción 
del anuncio en dicha Gaceta; con el 
fin de que llegue á noticia de todas 
las personas que quieran pretender 
dicho oficio de Procurador y reúnan 
los requisitos prevenidos en el ar
ticulo SI del reglamento de Juzgados’
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reducción de los marcos que se usan 
en las diferentes provincias de España, 
al Real de 576 estadales y de e.ste al 
sistema decimal, en toda su extensión; 
tarifas para la Ojacion de capitales itii- 

• ponibles y cuotas individuales por di
cho sistema y el de Escudos, conforme 
á ia ley de 26 de Junio de 1864.
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